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Municipalidad
de Chittán Vieio Direcciiin de Satud Municipat

DECRETO N' 3349
REF. : APRUEBA *CO}TVENIO MODIFICATORIO
FONDO DE FARMACIA PARA AENFERMEDADES
CRONICAS NO TRANSMISIBLES EN LA APS
2019".

CHILLAN VTEJO, 2 1 ilOV MlS

VISTOS:
l.- Las facultades que me confiere la Ley No

18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y modificaciones, Ley N" 19.378,
Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
a) Los Decretos Alcaldicios N" 824/19.03.2019

y N' 2299109.07.2018, mediante los cuales se nombr¿ y delega atribuciones en el
Administrador Municipal, respectivamente. Decreto 72114.01.2019, que establece

subrogancias automáticas de Unidades Municipales y modificaciones establecidas en

Decreto No 605 120.02.2019.
b) Convenio suscrito entre el Servicio de Salud

Ñuble y la Ilustre Municipalidad de Chillan Viejo Departamento de Salud con fecha

0210112019 y Resolución lC N" 901 de fecha 25.02.2019, mediante la cual aprueba

Convenio Fondo de Farmacia para Enfermedades Crónicas no Transmisibles en la Atención
Primaria de Salud 2019.

c) Convenio suscrito entre el Servicio de Salud
Ñuble y la Ilustre Municipalidad de Chillan Viejo - Departamento de Salud con fecha

18/10t2019.
d) Lo señalado en la Resolución lC N" 5642 de

fecha 04/l l/2019, mediante la cual aprueba Convenio Modificatorio Fondo de Farmacia
para Enfermedades Crónicas no Transmisibles en la Atención Primaria de Salud 2019.

l.- APRUEBASE Convenio de fecha 18 de

octubre de 2019, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de

Salud Ñuble, denominado "Convenio Modificatorio Fondo de Farmacia para Enfermedades

Crónicas no Transmisibles en la Atención Primaria de Salud 2019", el cual se desarrollará
en los Centros de Salud Familiar Dr. Federico Puga Bome y Dra. Michelle Bachelet Jena

de la comuna de Chillán Viejo.
2.- El presente convenio mantendrá la vigencia

del convenio original, hasta el 3l de Diciembre del 2019.
3.- IMPUTESE los gastos que se originen de

sue ecución a la cuenta
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CHILLÁN,

VISTOS: estos antecedentes: DFL N' 1/2005 telo refund¡do
y actualizado del Decreto Ley N'2.763f9 que crea los Servicios de Salud y otras leyes, Decreto
Supremo No 140/04 Reglamento Orgán¡co de los Servicios de Salud, O.S. No 422019' ambos del

M¡nisterio de Salud; la Resolución No 7i20't9, de la Contreloría General de la República; la

obligación legal y const¡tucional de brindar salud a toda la p_oblación, el conven¡o de fecha 02 de

eneio del 2O'19, suscrito en1re el SERVICIO DE SALUD ÑUBLE y la l. MUNICIPALIDAD DE

CHILLAN VIEJO, el convenio modificatorio de fecha 18 de octubre del 2019, relacionado con el

Programa de Farmacia para Enfermedades Crónicas No Transmisibles en Atención Primaria de

Salud 2019, suscrito entre las m¡smas partes, d¡cto la s¡gu¡ente:

RESOLUCIÓN EXENTA 1C NO/

ANÓTESE Y COMUNIOUESE.

At

o
(s) Servicio de
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Comun¡cada a:
Municipalidad/Depto. De Salud
2N1Bt3N1C
Ofic¡na de Partes

&

5642 ü{.11.2019

1o.- APRUÉBASE el convenio modificatorio de fecha 18 de
octubre del 2019, del suscrito con fecha 02 de enero del 2019, sobre el Programa de Farmacia
para Enfermedades Crón¡cas No Transmisibles en Atención Primar¡a de Salud 2019, ambos
óetebrados entre este sERvlclo DE SALUD ÑUele y la l. MUNICIPALIDAD DE CHILLAN
VIEJO, en los términos y condiciones que allí se señalan.
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FONDO DE FARMACIA PARA ENFERMEOADES CRÓNrcAS NO TRANSTISIBLES EN

ATENCÉN PRIIIARIA DE SALUD 2019

En Chillan, a 18 de octubre del 2019 enlre el SERVICIO DE SALUD ÑUBLE, persona jurídica de
d€recho públ¡co domiciliado en Bulnes No 502, Chillán, ropresentado por su Oirector (s) Ricardo
Sánchez Opazo, del m¡smo dom¡c¡lio, en ad€lante el "Servicio' y la l. MUNICIPALIDAD DE CHILI-AN
VIEJO, persona iurfd¡ca de derecho público, domiciliada en Serrano No 300, de Chillan Viejo,
repr€sentada por su Alcalde (s) O. Domingo Pillado Melzer, de ese mismo domic¡lio, en adelant€ 'la
Municipalidad", so ha acordado celebrar el s¡guiente convenio

PBIMERO: Con lecha 2 de enero del 2019, las partes suscribiBron un convsnio sobre el Programa
fondo de farmacia para enfermedades crónicas no transmis¡bles en atención primaria de salud,
el cual tue aprobado por Resoluc¡ón Exenta No 901 d€l 25 de febrero del 2019, ¡ehcionado con la
entrega de recursos para alcanzar el propósito y cumplimiento de los componentes y esfategias del

Programa.

SEGUNDO: Se modifica el monto total anual ¡ndicado en el convenio anteriormente mencionado,
deiando establec¡do que el nuevo monto de este programa es por la canüdad de $ 24.916.873, debido
al que Min¡sterio d€ Salud no enviará los fondos, debido a modificaciones de los lineamientos
M¡n¡ster¡ales estrategia TOTEM (Programa Fofar), para la compra de un Tótem Tecnológico desünado
al Cesfam Federico Puga. A su vez, se deja sin efecto lo indicado en la cláusula Qu¡nta que hace
mención a dicha adquisición

TERCERO: En lo no modificado, se mant¡ene íntegramente lo d¡spuesto en el convenio original.

Para conformidad, firman
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DOMINGO MEI.zER ET VIVEROS FIGUER
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I. MUNICIPALI
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